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Disminuye cantidad d
incendios forestales y
las hectáreas afectadas
TEMPORADA 2025-2026. Informe de Conaf indica una
disminución de 15% en siniestros, frente al período anterior.

PRENSA CO AF

EN VALDIVIA LAS QUEMAS SÓLO PUEDEN HACERSE HASTA EL 30 DE ABRIL, PARA EVITAR CO TAMINACIÓN.

Un balance positivo de la
temporada 2025-2026
de incendios forestales,

realizaron desde la dirección
regional de Conaf Los Ríos,
destacando que ha disminuido
tanto la ocurrencia de sinies-
tros como la superficie afecta-

da, en comparación con las ci-
fras de la temporada 2024-
2025.

A la fecha se registran 100

incendios forestales, lo que re-

presenta una disminución del
15% respecto del periodo ante-
rior. Asimismo, la superficie
afectada alcanza las 70,8 hectá-

reas, cifra que equivale a un
42% menos en comparación
con la temporada pasada.

RAZONES
Desde la institución explicaron
que, si bien el trabajo preventi-
vo ha sido un complemento re-
levante, "estos resultados se
explican principalmente por la
efectividad de la primera res-

puesta ante los focos iniciales y
por la ausencia de condiciones
críticas de propagación duran-
te la presente temporada".

A través de un comunica-
do, detallaron que histórica-
mente los incendios de mayor
magnitud en la Región de Los
Ríos (superiores a 200 hectá-
reas) han estado asociados a la
simultaneidad de eventos, la
presencia de viento Puelche -
caracterizado por ser cálido,

Actualizan calendario de quemas

· Conaf Los Ríos actualizó el calendario de quemas controladas
para la región, periodos autorizados para la eliminación de de-
sechos agrícolas y/o forestales, previa solicitud de comprobante
de aviso de quema en las oficinas de CONAF, solo de manera
presencial.

· Para la Provincia de Valdivia y el Ranco, la apertura del calen-
dario de quemas es desde el 15 de marzo y se extiende hasta el
30 de noviembre de 2026, a excepción de la comuna de Valdi-
via, la cual solo tendrá abierto su calendario de quemas desde el
15 de marzo hasta el 30 de abril de 2026, debido a que poste-
riormente empieza a regir el Plan de Descontaminación Atmos-
férica (PDA) en Valdivia.

con baja humedad relativa y rá-
fagas superiores a los 30
km/h- y la continuidad de
plantaciones forestales. "Du-

rante esta temporada, dichas
condiciones no se han presen-
tado con la misma intensidad,
lo que ha contribuido a limitar
la expansión de los siniestros",
recalcaron.

A ello se suma -aseguran-el
fortalecimiento de la alianza
con Bomberos, "quienes se
han consolidado como actores

estratégicos en la primera res-

puesta, aumentando su parti-
cipación desde un 30% a un
70%. Este avance ha permitido
contar con una respuesta más
técnica, oportuna y especiali-
zada en el combate inicial de
los incendios", relevaron.

Asimismo, indicaron que el
uso de tecnología ha sido clave.
"La red de cámaras de detec-

ción, operada por CONAF en
conjunto con la empresa Arau-
co, cubre cerca del 60% de la
superficie regional y ha sido
responsable del 64% de las de-
tecciones oportunas, facilitan-

do una intervención más rápi-
da y eficiente".

LABOR COMUNITARIA
El director regional Oscar Dro-

guett relevó el trabajo del De-
partamento de Protección
Contra Incendios Forestales,
especialmente "el trabajo que
se hace con las comunidades
para tener la menor afectación
de incendios forestales en la re-

gión. Este esfuerzo conjunto,
tanto en prevención como en
detección y respuesta tempra-

na, ha sido clave para fortalecer

la gestión del riesgo y se refleja
directamente en las positivas
cifras de la temporada". 03

Invitan a participar
en programa
"Mujeres con
Energía"

·Una nueva versión del progra-
ma de apoyo a emprendedoras
"Mujeres con Energía" dio inicio
la empresa Saesa esta semana.

Se trata de un certamen des-

plegado desde Ñuble a Aysén y
este año cuenta con una conno-
tación especial, pues se da en el

marco del centenario de la distri-
buidora eléctrica.

Esta Academia de Empode-
ramiento Femenino es un pro-
grama liderado por Saesa, coor-
dinado por Sercotec y ejecutado

por docentes del Instituto Profe-

sional AIEP. Hasta el momento,
más de 1.500 emprendedoras
han sido capacitadas a través de

ella, para fortalecer sus negocios.

Las interesadas deben ser
clientas de la empresa eléctrica.
Además, deben contar con ini-
ciación de actividades en prime-

ra o segunda categoría.
Las bases de la actividad se

pueden revisar en el sitio web
www.saesa.cl y ahí también
completar el formulario de ins-

cripción.
El plazo de postulación se ex-

tiende hasta el 12 de abril.Cog

PRENSA MUNICIPALIDAD DE VALDIVIA

LA ALCALDESA CARLA AMTMANN Y VECINOS INAUGURARON LA OBRA.

Inauguran área verde en
sector Autoconstrucción
MEJORAS. Los trabajos se realizaron en
acuerdo con vecinos y Quiero mi Barrio.

una inversión cercana a
los $42,5 millones de-
mandó el mejoramien-

to del área verde de la Villa Au-
toconstrucción de Valdivia, ubi-

cada en la intersección de las
calles Oscar Cristi con Alejan-
dro Flores. Los trabajos forman

parte del Programa Quiero Mi
Barrio en ese sector y fue ron
inaugurados en una ceremonia
encabezada por la alcaldesa
Carla Amtmann y vecinos.

La iniciativa, tuvo su origen

en 2024 con un proceso de di-

seño participativo liderado por
el Departamento de Ornato
con la colaboración de la Ofici-
na de Gobernanza y Territorio
del municipio.

Mejoraron senderos, insta-
laron mobiliario urbano accesi-

ble y juegos infantiles; además
trabajadores del Vivero Muni-
cipal crearon jardines con cin-

co núcleos con plantas nativas.
"Yo sé , vecinas y vecinos,

que falta mucho más; pero esta-
mos avanzando", dijo la alcalde-
sa en su intervención. 03
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CONTIGO
Valdivia
si puede

DISPONE CAMBIOS DE SENTIDO DE TRÁNSITO
EN LA VÍA QUE INDICA

VALDIVIA, 23/02/2026
CON ESTA FECHA SE DECRETA LO QUE SIGUE:
D.E. NÚMERO: 02420/2026

VISTO:
1 .- Solicitud de la Junta de Vecinos Nº 28 Cau Cau.
2 .- El Informe técnico Nº 17/2025 realizado por el Departamento de Ingeniería de Tránsito.
3 .- Lo Dispuesto en el artículo 172 de la Ley de Tránsito Nº 18.290 y su texto refundido,

coordinado y sistematizado.
4 .- Las facultades que me confiere la Ley 18.695 de 1988, que establece la ley Orgánica

Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar el cambio de sentido de tránsito, para lograr un mejor ordenamiento
en las vías de circulación de la ciudad y así evitar la ocurrencia de accidentes de tránsito.

DISPÓNESE:
El cambio sentido de circulación de la calle Los Helechos entre Av. Los Lingues y calle Las
Araucarias, la cual tendrá un solo sentido de tránsito, de oriente a poniente.

ESTABLÉCESE:
Que la instalación de la señalización y demarcación de tránsito asociada a dichos cambios,
será de cargo de la Dirección de tránsito y Transporte Público a través del Departamento de
Seguridad Vial.

DISPÓNESE:
Que el control de la presente disposición será de Carabineros de Chile, Inspectores Fiscales e
Inspectores Municipales, cursándose las infracciones respectivas al Juzgado de Policía local
correspondiente.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE TRES DÍAS SEGUIDOS EN EL MEDIO DE COMUNICACIÓN DE MAYOR CIRCU-
LACIÓN DE LA COMUNA, COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVENSE LOS ANTECE-
DENTES.

BETTY ROXANA CARO MILLAN
Secretaria Municipal
Secretaria municipal

CARLA ANDREA AMTMANN FECCI
Alcaldesa

Ilustre Municipalidad De Valdivia

Fecha:
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Vpe pág:
Vpe portada:
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    $235.387
    $696.000
    $696.000
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.400
       4.800
       4.800
      33,82%
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